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El límite actual para realizar este tipo de estudio a nivel local es
la disponibilidad de datos. Sin embargo, pueden citarse algu-
nos ejemplos de medidas locales gubernamentales tomadas y
dejarlas explicitadas.

El objetivo de este trabajo es entonces presentar un resumen
acerca de la vinculación del desarrollo de energías renova-
bles en Argentina con los acuerdos internacionales regiona-
les y las implicancias de estos acuerdos en las políticas públi-
cas nacionales.

La primera parte del documento presenta los principales hitos
relacionados a los acuerdos internacionales sobre el cambio
climático y el rol de las energías renovables en los mismos.
Continúa con una breve descripción de los acuerdos y/o confe-
rencias llevadas a cabo en América Latina acerca de la integra-
ción energética. La segunda parte presenta medidas guberna-
mentales iniciadas y llevadas a cabo en Argentina, a través de
Leyes sancionadas, instituciones creadas y programas y pro-
yectos impulsados. 

En este apartado se vinculan las decisiones de políticas públi-
cas con la corriente teórica y la agenda actual que prevalece en
las Políticas de Desarrollo Regional. En tercer lugar, se presen-
tan datos macroeconómicos con el objetivo de cuantificar las
implicancias de las decisiones políticas presentadas en el apar-
tado anterior. Por último, se plantean las conclusiones.

Introducción

Actualmente nos encontramos en un contexto mundial en el
que una de las principales metas de políticas públicas de los
países es el fomento de las energías renovables y de mecanis-
mos limpios. Existe un consenso internacional acerca de favo-
recer el desarrollo del sector, impulsado por organismos inter-
nacionales y por países, en el marco de acuerdos y conferen-
cias, y plasmados también en objetivos y recomendaciones de
políticas como los del SEFORALL.

En términos de acuerdos internacionales, los temas de energías
renovables son un medio o un ítem más dentro de un objetivo más
amplio que es el cambio climático, por su característica de recurso
más limpio, renovable y con gran potencial de desarrollo.

En este contexto es que interesa entender la evolución de los
acuerdos internacionales acerca del cambio climático, el rol de
las energías renovables y la participación de Argentina en los
mismos, con las consecuentes decisiones de políticas públicas
nacionales.  

No obstante, no basta con entender las implicancias de deci-
siones políticas a nivel nacional, sino que deben llevarse a cabo
estudios regionales/locales para comprender si el desarrollo
de un sector implica un desarrollo económico y social homogé-
neo hacia el interior de un país.
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dos/conferencias de índole regional sobre la integración energé-
tica en América Latina. En el Cuadro II se presentan los principa-
les hitos sobre dichos acuerdos/conferencias. (Ver cuadro II)
Como se observa en el Cuadro II, si bien en América Latina se ha
avanzado en acuerdos regionales sobre la cuestión energética,
vemos que aún queda un largo camino por recorrer. En cuanto al
sector de las energías renovables, tampoco se observa una men-
ción explícita acerca de las mismas, aunque las negociaciones
actuales de la uNASuR tienen en cuenta la seguridad energética
y el ambiente, entre otros.

un estudio aparte merece la comparación de la integración ener-
gética entre América Latina y la unión Europea, pero cabe desta-
car que, en ésta última, recién comienzan a contemplarse aspec-
tos energéticos en forma jurídica con el Tratado de Lisboa en el
año 2007. En cuanto a las fuentes de energías renovables, recién
en 2009 se introduce el objetivo del 20% para el 2020, en

Principales hitos sobre cambio climático en los
acuerdos internacionales y el rol que ocupan las
energías renovables

Los acuerdos entre países pueden ser de carácter comercial, eco-
nómico o tratarse de cuestiones que hacen al desarrollo futuro de
los mismos, como, por ejemplo, el cambio climático. Dichos
acuerdos adquieren el carácter de internacional cuando se llevan
a cabo por muchos países. (Ver cuadro I)

Como se observa en el gráfico, los acuerdos internacionales acer-
ca del cambio climático buscan la reducción de CO2 y de los gra-
dos de temperatura mundial, para lo cual es necesario la reduc-
ción del uso de combustibles fósiles. Si bien no se hace explícito
un objetivo de inversión o MW a generar con energías renovables,
el desarrollo de este sector, debido a las características con las
que cuenta (sustentable y con gran potencial), se ve como un
medio para alcanzar los objetivos de mediano/largo plazo.

En el Acuerdo de París (2015) se deja en claro que no se pueden
eliminar los combustibles fósiles y se crea un fondo a partir de
2020, para ayudar a países subdesarrollados a combatir el cam-
bio climático. Es decir, las medidas originales no han tenido el éxi-
to esperado, de manera que las siguientes medidas tomadas
relajaron los objetivos primarios.

Por otro lado, y de manera paralela, se ha avanzado en acuer- >>

“Nos encontramos en un contexto
mundial en el que una de las principales
metas de las políticas públicas de los
países es el fomento de las energías
renovables y de mecanismos limpios”
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un nivel de preocupación alto percibido. Por último, los temas de
integración regional muestran un nivel de urgencia alto, con un
alto impacto (aunque más bajo que la eficiencia y los subsidios),
pero también alta incertidumbre. Algo similar ocurre con las ciu-
dades sustentables, aunque el nivel de urgencia es menor (por
tener un círculo más pequeño, en términos relativos).

Finalmente, cabe mencionar que Brasil es el país de Sudamérica
que más ha avanzado en aspectos de energías renovables, con-
tando con el 81.91% de la capacidad instalada. Seguido por Chile
(7.17%), uruguay (3.59%) y Argentina (2.39%) 2

En este apartado concluimos entonces que las energías reno-
vables no tienen una meta explícita de generación en el marco
de los acuerdos internacionales sobre el cambio climático, sino
que aparecen como un medio (a través de su fomento) para su
paliación. 

Asimismo, cuando analizamos este sector en los acuerdos o
medidas regionales sobre integración energética, vemos que en
América Latina no se establecieron aún metas específicas en
generación y, si comparamos con la unión Europea, observamos
que en ésta región recién se contempla en el año 2009, con

una Directiva del Consejo Europeo (Fichas técnicas sobre la unión
Europea - 2017 s.f.). 

Es decir, vemos que estos aspectos son recientes en Europa y,
teniendo en cuenta el grado de desarrollo en cooperación e
integración de Europa frente a la de América Latina, se espera
que en ésta última dichos aspectos sean incorporados en for-
ma más lenta.

Ahora bien, ¿qué importancia y urgencia tienen estos temas en
América Latina?. En el siguiente Gráfico se presentan los temas
actuales de interés o preocupaciones (issues) en el marco de
lo sustentable (círculos resaltados), relacionando el nivel de
impacto de cada uno de ellos con el grado de incertidumbre.1

( Ver gráfico I) 

Los resultados del gráfico muestran que las cuestiones de alto
impacto, pero bajo o medio nivel de incertidumbre, como sería la
eficiencia energética, las energías renovables y los subsidios a la
energía, son temas de agenda que mantienen a los gobiernos
ocupados. Además, dado el tamaño del círculo, el nivel de urgen-
cia requerido es alto. Por el contrario, el acceso a la energía tiene
bajo impacto y bajo nivel de incertidumbre, con lo cual no tieneG
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Cuadro I: Evolución de los principales hitos sobre el cambio climático en los acuerdos internacionales.

Fuente: elaboración propia en base a información disponible en consilium.europa.eu



metas al 2020. No obstante, la encuesta de percepciones del
WEC para el año 2017 muestra que las renovables en América
Latina son un tema de preocupación e incertidumbre y que debe
ser tratado con urgencia. Por último, dentro de América del Sur,
Brasil lidera la capacidad instalada en dicho sector, lo cual no
es menor para Argentina a la hora de tener en cuenta la com-
petencia regional.

Medidas gubernamentales relacionadas en Argen-
tina

En el apartado anterior se estudió la implicancia de la energía
renovable en el marco de los acuerdos internacionales sobre el
cambio climático y en el marco de la integración energética de
América Latina. En este apartado se presentarán las medidas
gubernamentales nacionales y de la provincia de Chubut sobre
éste sector, a través de la sanción de leyes y de la ejecución de
programas y proyectos. Se estudia el caso de la provincia de
Chubut con el fin de contemplar un análisis a nivel sub-nacional.

La política energética actual de Argentina (y del mundo) está

enmarcada, aunque no documentada (pero sí en términos
prácticos), en tres grandes objetivos conocidos como el Trilema
energético. Estos son:

º Seguridad energética. Basado principalmente en la generación
de fuentes propias de energía, a partir de mayor y mejor infraes-
tructura.  

º Equidad energética. Precios accesibles a partir de mejoras en
la competitividad de la industria, representativos de los costos.

º Sustentabilidad ambiental. Mejoras de eficiencia tanto en la
oferta como en la demanda de energía. Desarrollo de fuentes
renovables con baja emisión de CO2.

Estos objetivos son medidos por el Consejo Mundial de la Energía
(WEC) a través de un índice que permite la comparación entre paí-
ses y establecer un ranking mundial.3 Para el año 2016,
Argentina mejoró la puntuación pasando del puesto 61 al 58. Los
primeros puestos los ocupan los países nórdicos, junto con
Francia y Alemania.

Cabe destacar que este tipo de políticas y objetivos se enmarcan
en las políticas de desarrollo actuales a nivel mundial, surgi-

NOTA DE
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Cuadro II: Evolución de los principales hitos en la integración energética en América Latina.

Fuente: elaboración propia en base documento de CEPAL 
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las acciones deben ser programadas, a través de una participa-
ción conjunta entre los agentes principales y las regiones
(Cuadrado 2012). 

En este sentido, las teorías económicas que influyen en la
estrategia política o dan soporte a la misma son teorías con-
sideradas a-espaciales, de carácter predominantemente neo-
clásico, con un retorno al concepto de mercado y plantea-
mientos en torno a la competitividad. 

Ahora bien, pasamos a analizar las energías renovables
según las medidas tomadas por los gobiernos en Argentina,
en el marco de los acuerdos internacionales.

Tal como se observa en el Cuadro III la normativa relacionada
al cambio climático sigue la misma evolución que la de

das en la década de los ´90. Los principales aspectos en los que
se centran son: eficiencia, competitividad y desarrollo sostenible,
con mayor predominio de políticas sectoriales y macroeconómi-
cas. No son políticas de redistribución basadas meramente en
asistencia o subsidios, sino que buscan fomentar un desarrollo
competitivo y sostenible en el tiempo, siendo más selectivas y pro-
moviendo factores de modernización. Asimismo, las inversiones y

t

“En términos de acuerdos interna-
cionales, los temas de energías
renovables son un medio o un ítem
más dentro de un objetivo más
amplio que es el cambio climático”

Gráfico I: Issues vinculados a cuestiones energéticas y sus-
tentabilidad en América Latina, 2017.

Fuente: WEC

Cuadro III: Normativa argentina en el marco de los acuerdos internacionales; con especial atención en las energías renovables.

Fuente: elaboración propia en base a información disponible en infoleg.gob.ar

>>
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los acuerdos internacionales. En el caso particular de las
energías renovables, la normativa en cuestión comienza a
visualizarse sobre todo a partir del año 2006, con la sanción
de la Ley 26.190. (Ver cuadro III)

Tanto dicha Ley como la 27.191, fijan el objetivo del 8% de genera-
ción de renovables, en el segundo caso se extiende el plazo al año
2018. Esta última también fija como objetivo al año 2015 alcanzar
el 20% del consumo de energía eléctrica en energía renovable.

Cabe destacar que en paralelo a la normativa sancionada se han
creado instituciones específicas para el desarrollo del sector, a par-

tir del año 2003. Primero se creó el Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios, del cual formaba parte la
Secretaría de Energía. Actualmente, se encuentra dividido en otros
ministerios, entre ellos, el Ministerio de Energía y Minería. Luego, a
principios de 2016, se creó la Secretaría de Eficiencia Energética.

Por otro lado, y también a partir de la década del 2000 es que
comienzan a llevarse a cabo programas y proyectos impulsados
por el Estado, entre ellos los presentados en el siguiente cua-
dro. (Ver cuadro IV)

Asimismo, se lanzaron dos grandes procesos licitatorios >>

Continuación Cuadro III: Normativa argentina en el marco de los acuerdos internacionales; con especial atención en las
energías renovables.

Fuente: elaboración propia en base a información disponible en infoleg.gob.ar
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para fomentar la inversión privada en este sector. El primero de
ellos fue el GENREN en el año 2009 y el segundo, llamado RENO-
VAR, tuvo, al momento, dos rondas de licitaciones a partir del año
2016. Este último, con más éxito que el primero, tanto en la canti-
dad de ofertas presentadas como en el precio promedio ofertado.4

Como se observa, a partir de la década del 2000 se han llevado
acciones en el sector de las renovables, tanto legislativas como
programas y proyectos del Estado y fomento a las inversiones. Sin
embargo, éstas son muy recientes y las metas impuestas en la
materia, en el marco de los acuerdos internacionales, implican un
gran esfuerzo de todas las instituciones para alcanzarlas. 

Situación e implicancias del sector renovable en Ar-
gentina

Antes de avanzar, es necesario aclarar que las medidas guberna-
mentales nacionales relacionadas a las energías renovables no
están solo asociadas a los compromisos asumidos en el marco
de los acuerdos internacionales, sino también a cuestiones ener-
géticas estructurales que limitaron el desarrollo económico del
país en los últimos años.

En este apartado se presenta entonces la situación actual del
sector energético en Argentina, lo cual nos permite analizar las
implicancias de las renovables en el mismo.

Situación actual e inversiones en el sector

En primer lugar, observamos la estructura de la matriz energética
nacional y la evolución de la participación de las energías renova-
bles en la matriz eléctrica nacional. (Ver gráfico II)

Tal como se observa en el Gráfico II, la matriz energética
Argentina, según el último dato disponible, cuenta con más de un

80% de energía proveniente de recursos convencionales (com-
bustibles fósiles). La participación de las renovables es del 9%,
pero si observamos el tipo de renovables vemos que casi la mitad
proviene de energía hidráulica, la cual también depende de com-
bustibles fósiles para su funcionamiento y refiere más bien a
inversiones antiguas realizadas en el país.

Si analizamos la participación de las renovables en la generación
de electricidad (Grafico III), se observa una aparición de este tipo
de energía a partir de 2011, manteniéndose estable luego, en tér-
minos proporcionales. (Ver gráfico III)

Actualmente la potencia instalada es de 800 MW. Si se cuentan
los 59 proyectos adjudicados en las licitaciones del RENOVAR, se 
suman 2.423 MW más. Además, si se alcanza el objetivo del 20%
de consumo de energía eléctrica nacional para el 2025, se llega-
ría a los 10.000 MW de renovables en 10 años.

Implicancias actuales y futuras 

En el sub apartado anterior observamos una tendencia posi-
tiva en la generación de energía eléctrica nacional con una
leve participación de las renovables. 

Dicha tendencia se relaciona con la evolución en el consumo de
energía, el cual muestra una tendencia positiva a partir del año
2002, cuando comenzó a crecer la economía nuevamente, des-
pués de la crisis económica de 2001. En el siguiente gráfico se
muestra la evolución del consumo energético nacional, que
alcanza el promedio mundial al 2013; y la relación de dicho con-
sumo con el crecimiento del PBI. (Ver gráfico IV)

Por otro lado, si observamos la evolución de la balanza

t
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Cuadro IV: Programas y proyectos nacionales.

Fuente: elaboración propia en base a información disponible en

Ministerio de Energía y Minería de Argentina

Gráfico II: Matriz de energía primaria, 2017.

Fuente: elaboración propia en base a información disponible en

Ministerio de Energía y Minería de Argentina (BEN)



comercial de combustibles (Ver gráfico V), vemos la necesidad de
la adopción de medidas que permitan revertir la situación de défi-
cit que se genera a partir de 2015.

Ahora bien, según las estimaciones del WEC, al 2035 la potencia
instalada aumentará, con una mayor participación de las renova-
bles y de la energía nuclear. Esto implica una matriz de energía
eléctrica más diversificada.

En cuanto a la eficiencia energética, cabe mencionar que vie-
ne mejorando, sobre todo a partir del año 2012. Entre 2012
y 2014 la intensidad tuvo una variación negativa del 6% y las
emisiones de CO2 se redujeron un 8%. Previo a 2012, y par-
tiendo del año 1990, si bien la intensidad energética ya venía
disminuyendo, las emisiones de CO2 habían aumentado un
44% en términos absolutos.5

Por último, es importante aclarar que en algunas provincias no se
cuenta con datos disponibles que permitan realizar un análisis
sobre las implicancias en el sector a nivel sub-nacional. Dado que
gran parte de las inversiones son recientes, es de entender que no
se cuente con información disponible aún para la medición de
impactos. Sin embargo, no se observan ciertos datos básicos que
permitan realizar una medición posterior. Tampoco se observan
actividades institucionales que permitan planificar, de manera
local, el desarrollo del sector. 

En la Provincia de Salta, por ejemplo, se han orientado esfuerzos
para mejorar el marco legal vigente e iniciar procesos de planifica-
ción y gestión sobre las energías renovables. A través de la reali-
zación de actividades participativas entre instituciones, se detec-
taron aspectos positivos y vacíos en la información base necesaria
para la planificación energética, pero también se consensuó una

estrategia de actuación futura, abordando puntos clave para la
promoción de las renovables en la provincia (S, y otros 2015).

Conclusiones

Tal como se observa en el desarrollo del trabajo, el tema de análisis
es amplio y abarcativo de varias cuestiones. 

En primer lugar, la cuestión de las energías renovables es algo
más global a los temas del cambio climático, al mismo tiempo
que en los acuerdos internacionales dichas fuentes de energía
aparecen como un medio para alcanzar los objetivos propuestos
y no con metas explícitas de generación. Cada país decide cómo
reducir las emisiones de CO2 y las renovables se ven fomentadas
para tal fin. En el caso de Argentina, el fomento a éste tipo de

‘18

>>

GA

45

NOTA DE
TAPA

Gráfico III: Evolución de la participación de las renovables en la generación de electricidad a nivel nacional

Fuente: elaboración propia en base a informe de la CNEA

Gráfico IV: Crecimiento del consumo per cápita de energía
(izq.) y su relación con el crecimiento del PBI (der.).

Fuente: elaboración propia en base a datos del Banco Mundial (izq.)

e INDEC (der.)
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energías se enmarca en los acuerdos internacionales (aunque no
de forma vinculante), pero también se manifiesta como una nece-
sidad de inversión y desarrollo para revertir el déficit energético
en el que se encuentra el país. Además, Argentina cuenta con los
recursos para hacerlo. Bajo este contexto, durante los últimos 10
años (principalmente), se ha avanzado en temas legislativos y de
planificación y ejecución de políticas públicas en el sector, tanto
a nivel nacional como provinciales. 

En cuanto a los acuerdos/conferencias a nivel regional, si bien
se observa un avance en temas de integración energética, es
evidente que queda un largo camino por recorrer y, las cuestio-

nes de sustentabilidad en dichos acuerdos son tomadas en
cuenta de manera reciente. 

Por último, cabe mencionar que existe una discusión acerca de la
efectividad de los resultados sobre las metas propuestas en los
acuerdos internacionales sobre el cambio climático. Dicha discusión
gira en torno a si es más conveniente el multilateralismo antes que
el bilateralismo y, algunos autores, se inclinan más por éste último a
través de demostraciones teóricas. Si bien este tipo de discusiones
no es algo nuevo y se dan y han dado también en acuerdos comer-
ciales o económicos, deben tenerse en cuenta al momento de eva-
luar los resultados. GA
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Gráfico IV: Crecimiento del consumo per cápita de energía
(izq.) y su relación con el crecimiento del PBI (der.).

Fuente: elaboración propia en base a datos del Banco Mundial (izq.)

e INDEC (der.)

Gráfico V: Evolución de la Balanza Comercial de com-
bustibles

Fuente: elaboración propia en base a datos del INDEC

1 A partir de la encuesta anual realizada por el World Energy Council (WEC)
2 Plan de Energías Renovables Argentina, 2016-2025; Ministerio de Energía y Minería, Julio 2016.
3 https://trilemma.worldenergy.org
4 https://www.minem.gob.ar/www/833/25897/proyectos-adjudicados-del-programa-renovar.html
5 https://www.worldenergy.org/data/efficiency-indicators/


